
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 24 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/mayo/2023. 

 

Ref.:     SUCESION Nº 2022-00027 

Causantes.- MARÍA DEL CARMEN CORREDOR DE CORREDOR Y 

ALEJANDRO CORREDOR 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver sobre la petición 

elevada en memorial presentado y firmado por el doctor Pablo Enrique Cristancho 

Chiquiza visible a folios 14-15 del Cuaderno Digital. El Juzgado, conforme lo establecido 

por el artículo 161 No. 2 del Código General del Proceso. DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la solicitud de suspensión del presente proceso, por cuando la 

misma no se elevó conforme las previsiones contenidas en el numeral 2 del artículo 161 

del C.G.P., es decir pedida por ambas partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

 

       

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
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